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EVOCACIÓN DE PAVÍA

He perdido la cuenta del número de mis viajes a la bella ciudad pia-
montesa, aunque sí recuerdo con nitidez la primera vez que la visité, pre-
cisamente para incorporarme, por amable invitación del profesor Gandolfi, 
a las iniciales reuniones sobre el Proyecto de Pavía. Para estar presente 
en éstas, saliendo de Zaragoza, en la primera reunión sabatina, alguien 
—no muy certeramente— me aconsejó hacer noche en Barcelona y tomar 
el primer avión al día siguiente para Milán. El resultado fue que llegué 
mediada ya la mañana, y que la reunión se suspendió de inmediato para 
recibir amistosamente al novato que se incorporaba a los trabajos; obvia-
mente no he vuelto a repetir así la experiencia del viaje.

Cuando un lugar geográfico —una región, una ciudad, incluso un 
accidente geográfico— se nos graba en la memoria, ello suele obedecer 
a haber ocurrido allí algún acontecimiento que ha dejado huella indeleble 
en nuestra conciencia, ya sea por la propia entidad del mismo (un desas-
tre natural, un concierto multitudinario o un acto de terrorismo), o por la 
intervención de determinadas personas con quienes allí hemos tratado algo 
muy significativo para nosotros. En mi caso, la risueña ciudad lombarda 
ha dejado huellas en mí por un variado conjunto de motivaciones.

Se trata de una encantadora ciudad italiana norteña, no populosa que 
alberga en su seno cuanto suele apetecer el forastero: un centro-ciudad vivo 
y a toda hora frecuentado, hermosa catedral respondiendo al estilo regio-
nal, arte de diversas épocas por doquier, Universidad no muy alejada del 
centro, y buenas relaciones con algún importante núcleo urbano (en este 
caso, con la gran metrópoli milanesa). Pero, por encima de todo ello, mis 
reiteradas visitas a Pavía me han permitido un continuado trato personal 
con un gran jurista, que, primero, suscitó en mí gran admiración y, luego, 
ha desembocado en una amistad entrañable, facilitándome, al mismo tiempo 
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la ocasión única de colaborar modestamente en la gran obra que ocupa su 
vida, el Anteproyecto de Código Europeo de Contratos —título que suele 
abreviarse como Proyecto de Pavía, y también Proyecto Gandolfi—.

El nombre de Pavía sugiere también en mí un recinto de medianas 
dimensiones, de apariencia más bien modesta, ubicado en la planta baja 
de la antigua Universidad pavesana, que ya en 1990 alojó una reunión 
internacional de estudios cuya trascendencia ulterior acaso no llegó a 
advertirse entonces (pues hoy se habla y se escribe sobre el Proyecto de 
Pavía, en muchas Universidades y Parlamentos, dentro y fuera de Europa, 
a lo ancho y largo del planeta), y que actualmente, inmersos ya en el siglo 
XXI, sigue acogiendo el trabajo paciente y sistemático, de suyo habitual-
mente silencioso, pero siempre ilusionado y entusiasta, para dotar a los 
veintisiete países de la Unión Europea de ese magnífico instrumento de 
hacer comunidad que significa elaborar un buen Código de contratos. En 
ese breve espacio universitario, el Profesor Gandolfi ha sabido ilusionar 
a un grupo de juristas europeos, primero reducido —apenas llegaban a 
medio centenar—, y actualmente multiplicado por tres o cuatro veces, 
movilizado científicamente para que aportara lo mejor de sus saberes 
jurídico-privados, debatiera lealmente sus discrepancias y, finalmente, lo 
transfundiera a un texto articulado con vocación de vigencia europea.

Reúno en este volumen —que amablemente editan mi colega el Prof. 
Carlos Rogel Vide, gallego de origen y madrileño de adopción, y también 
la más que centenaria y entrañable Editorial Reus— una serie de trabajos, 
dotados a mi juicio de interna sistemática, sobre determinadas cuestiones 
del Libro I del Proyecto, precedidos, a modo de introducción, de unos 
imprescindibles datos históricos sobre aquél, su gestación y modos de 
proceder que lo han alumbrado.

Advierto que, en los trabajos aquí recogidos, no trato de defender a 
ultranza o de justificar las posturas que personalmente he podido sostener 
eventualmente en la fase de elaboración del Proyecto. Más bien me he 
propuesto objetivar el tema, enfrentándome al texto del Libro I como si 
hubiera sido aprobado ya, y estuviera aceptado por España, y nos encon-
tráramos en la atrayente fase de analizar las posibles consecuencias que 
se derivarían de su aplicación al derecho de nuestro país. Su finalidad 
práctica me parece evidente.

Gabriel García cantero

Catedrático Emérito de Derecho Civil
Miembro de la Academia de Pavía
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I. DATOS PARA LA HISTORIA DEL PROyECTO  
DE PAVÍA�

�.  EL SEMINARIO DE ESTUDIOS O CONGRESO DE PAVÍA 
DE �990, y LA PERSONALIDAD DE SU ORGANIzADOR, EL 
PROF. GANDOLFI

El llamado abreviadamente Proyecto de Pavía ha sido el fruto sazo-
nado de un Congreso de Estudios convocado en la Universidad italiana 
de Pavía por el Prof. Giuseppe GANDOLFI2 durante los días 20 y 21 de 
de octubre de 1990, con asistencia de civilistas pertenecientes a todos los 
países que entonces formaban parte de la Unión Europea (con la única 
excepción de Portugal, aunque posteriormente se incorporó a los trabajos 
de la Academia el Prof. Joao de Matos ANTUNES VARELA, y otros lo 
han hecho sucesivamente), así como con otros también provenientes de 
Suiza (país que, como se sabe, no pertenece a la Unión Europea, aunque 
sigue atentamente sus desarrollos jurídicos hasta el punto de que, en oca-
siones, legisla paralelamente a sus disposiciones).

1 Refundo —y, a veces, he de traducirme del francés— lo que he escrito en diversas ocasiones 
y para finalidades diferentes: La traducción española de la Parte General del Código europeo de 
contratos, «RDN», núm. 44, octubre-diciembre 2002, págs. 299-396. El Anteproyecto de Código euro-
peo de contratos.— Proyecto Gandolfi o del Grupo de Pavía, en el vol. (coordinado por CÁMARA 
LAPUENTE) «Derecho Privado Europeo» (Madrid 2003) págs. 205-216. L’Avant-projet de Pavie du 
Code Européen des contrats», en la revista rumana «Studia Universitatis Babes-Bolyai», julie-decem-
brie, 2005, págs. 55 ss. Lección pronunciada en la Universidad de Iasi (Rumanía), en mayo de 2007, 
publicada por aquélla y sobre el mismo tema.

2 Con anterioridad el autor había expuesto ya sus ideas por escrito: GANDOLFI, Una proposta 
di rilettura del quarto libro del codice civile nella prospettiva di una codificazione europea, RTDPC, 
1989, págs. 217 ss. En el texto se indicarán además diversos foros ante los que también lo hará.
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La rica personalidad del Prof. Giuseppe GANDOLFI ha hecho posi-
ble, tanto la preparación y organización de aquél hasta el punto de ser 
considerado el alma del Congreso, como la puesta en práctica de sus 
conclusiones y sucesivas etapas hasta el momento actual en que dicho 
Proyecto se encuentra en avanzado estado de elaboración. Cabe destacar 
en su curriculum que comenzó su carrera universitaria como Profesor 
de Derecho Romano en 1967 (profesor extraordinario en la Universidad 
de Camerino, y luego en la de Trieste), para enseñar a continuación Ins-
tituciones de Derecho Privado en la Universidad de Padua, y, sucesiva-
mente, en la de Pavía en donde, finalmente, ha sido nombrado emérito. 
Ha publicado más de una treintena de trabajos de investigación sobre 
Derecho Romano, así como el Corso di Diritto Romano, Obbligazioni e 
contratti (Milano 1972). Después de esta última fecha, su investigación 
se centrará en el Derecho privado, respecto del cual ha dado a la luz más 
de cuarenta estudios, figurando entre ellos de modo sobresaliente su obra 
fundamental sobre La conversione de l’atto giuridico invalido (vol. 1º, 
Milano 1984, y vol. 2º, Milano 1988). Además desde 1951 desarrolla la 
profesión de Abogado en Milán, habiendo sido admitido a ejercerla ante 
el Tribunal de la Cassazione en 1959; en esta faceta de su actividad se 
ha especializado en asuntos económicos, siendo de notar que la misma 
ha tenido acreditado lugar en la región, sin duda, más industrializada de 
Italia y más sensible a los problemas económicos continentales. Por todo 
ello, y a modo de resumen, cabe decir que GANDOLFI ha llegado a ser 
un romanista de prestigio, un civilista acreditado, así como comparatista 
entusiasta y abogado en ejercicio, abierto a los actuales problemas euro-
peos, al mismo tiempo que un jurista de gran personalidad capaz de sus-
citar a su alrededor la formación de un grupo entusiasta de otros juristas 
europeos que se han puesto a trabajar en la ilusionante tarea de elaborar 
un Proyecto de Código europeo de contratos que pueda ser aceptada por 
la actual Europa, ampliada últimamente a veintisiete países y, eventual-
mente, a otros en fecha acaso no muy lejana.

2.  LA NUEVA EUROPA POLÍTICA SURGIDA DESPUéS DE �945. 
SI EUROPA TUVO UNIDAD JURÍDICA EN OTRAS éPOCAS, 
PUEDE RECUPERARLA

Si los juristas de esta generación aplicamos una cierta perspectiva 
histórica, debemos ser conscientes de que disfrutamos del privilegio de 
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asistir —en calidad de testigos y también protagonistas— al aconteci-
miento inédito de la construcción de una nueva Europa política, des-
pués de las apocalípticas catástrofes concomitantes y subsiguientes a la 
Segunda Guerra Mundial, incluyendo la llamada guerra fría y la caída 
del Muro de Berlín; es posible que, dada nuestra personal implicación 
y compromiso en aquél, perdamos de vista que los métodos jurídicos 
que se están utilizando resultan absolutamente inéditos y, en no poca 
medida, sorprendentes. Ciertamente, una Europa en todo o parte unificada 
ya existió en el pasado; las fronteras exteriores del Imperio Romano en su 
momento de máximo esplendor se aproximaban, aunque sin confundirse, 
con la que ahora estamos construyendo. Pero en cierto momento histó-
rico Roma llegó a ser vencida por las numerosas tribus germánicas que 
asediaban sus fronteras, y el sucesivo Sacro Romano Imperio Germánico, 
que durante la Edad Media intentó sucederle, no logró alcanzar su función 
unificadora en el continente europeo. Jurídicamente, sin embargo, el sin-
gular fenómeno cultural y jurídico de la Segunda Recepción del Derecho 
Romano, iniciado en Bolonia bajo la dirección de IRNERIO a fines del 
siglo XI, significó el punto de partida del Jus commune que, siglos más 
tarde y tras una compleja evolución cultural, filosófica y política, alum-
brará el fenómeno de la Codificación, fruto típicamente europeo exportado 
hoy, como modalidad de legislar, a todos los continentes. En este punto, 
acaso haya que reconocer un porcentaje de verdad en el reproche que los 
juristas del Common Law hacen frecuentemente a los del Civil Law, de 
haber traicionado a la herencia del Jus commune, dado que, a lo largo 
de los siglos XIX y XX, los diferentes Códigos nacionales promulgados 
en Europa han intentado alejarse los unos de los otros, marcando ante 
todo sus divergencias, más bien que sus convergencias, con los estados 
vecinos, de suerte que cada uno de éstos reclaman para sus Parlamentos 
la exclusividad de legislar en todos los ámbitos jurídicos, incluyendo el 
del Derecho Privado. Por ello debe admitirse sin ambages que la Codifi-
cación ha roto la unidad jurídica europea hasta entonces mantenida con 
mayor o menor intensidad. Sin embargo, desde mediados del siglo XX 
hasta principios del siglo XXI, los ciudadanos europeos nos enfrentamos 
a circunstancias muy diferentes de las que se presentaban en vísperas de 
la Codificación. Primeramente fue el Mercado Común, creado en 1957 
por el Tratado de Roma, inicialmente signado por los Seis (el núcleo 
fundacional del Benelux, con Francia, Italia y Alemania), al que se han 
añadido otros países hasta alcanzar el número de veintisiete, lo que ha 
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obligado a ir adaptando progresivamente su denominación, utilizándose 
actualmente el poco comprometido de la Unión Europea, cuyos induda-
bles éxitos en el ámbito económico se están viendo contrastados con la 
profunda crisis mundial, cuya próxima superación puede llegar a alterar 
el orden de las potencias que se disputan la supremacía mundial (EEUU, 
Japón, China e India). Esta globalización vendría a significar el acta de 
defunción de una economía —y de un derecho— encerrados en las fron-
teras exclusivas del estado.

3.  LO TRATADO y DEBATIDO EN EL CONGRESO DE PAVÍA

Aunque durante los últimos años estamos asistiendo a una cierta bana-
lización de los Congresos jurídicos, este reproche en modo alguno cabría 
dirigir al de Pavía de 1990 que, sin duda, pasará a la historia del Derecho 
con similar aureola que el Congreso de París de 1900 que dio carta de 
naturaleza al Derecho comparado en Europa y en el mundo. Conviene 
recordar que GANDOLFI había anticipado ya sus ideas sobre la codifica-
ción europea en una conferencia pronunciada en la Universidad de París 
(Panthèon-Assas) con ocasión del trentenario del Tratado constitutivo de 
la CECA, que completó con la comunicación presentada al Congreso 
de civilistas italianos (Venecia 1988). Sus ideas van madurando y ello 
le permite convocar él mismo un Encuentro de Estudios o, abreviada-
mente, Congreso sobre el futuro Código europeo de contratos (Pavía, 
20-21 octubre 1990)3. Con vistas a su mayor eficacia, se seleccionaron 
los países y sus representantes: Así, por Alemania, MÉDICUS, WIEAC-
KER y Martín POSCH (de la RDA); por Austria, MAYER-MALY y W. 
POSCH; por Bélgica, VIGNERON; por Dinamarca, LANDO; por España, 
De los MOZOS; por Francia, CARBONNIER, CHABAS, GHESTIN, 
MAZEAUD, TALLON, TUNC; por Grecia, DESKAROLIS; por Holanda, 
DE GROOT; por Gran Bretaña, FENTIMAN, Mc GREGOR, STEIN, 
WHINCUP; por Irlanda, O’HIGGINS; por Italia, BIANCA, BRANCAC-
CIO, FERRI, GANDOLFI y TRABUCCHI; y por Suiza, SORTAIS y 

3 Se recoge abundante material en el vol. A cura di Peter STEIN, Incontro di studio su il futuro 
codice europeo dei contratti (Milano 1993). En español pueden verse las crónicas de DE LOS MOZOS, 
«Convegno di Pavía» sobre la futura Codificación Europea de Obligaciones y Contratos, «RDP», 
1991, págs. 694 ss.; y CORDINI, «Convegno di Pavia» sobre la futura Codificación Europea de 
Obligaciones y Contratos, «ADC», 1991, págs. 1319 ss.
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STURM. Visto con perspectiva histórica, este reducido grupo de civilistas 
puede considerarse globalmente representativo de la que acostumbraba a 
denominarse petite Europe. Sin duda el grupo francés aparece aquí como 
el más numeroso (6), seguido del italiano (5) (lo que les correspondía 
obviamente por su cualidad de convocantes y organizadores); los ingleses 
(4) en atención, probablemente, al problema que pareció siempre impor-
tante de la dualidad de sistemas jurídicos vigentes en los respectivos paí-
ses; mientras que la representación alemana (3) estaba de acuerdo con el 
notable prestigio que conserva todavía en Europa la dogmática germana; 
los restantes países sólo disponían de representación individual, a excep-
ción de Suiza (2). Al margen de las reconocidas cualidades científicas de 
todos los asistentes, cabe señalar la presencia de un antiguo Miembro del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (el italiano TRABUC-
CHI), así como el presidente (el danés LANDO) y un miembro (el francés 
TALLON) de la Comisión paralela que, también privadamente, venía 
trabajando en tarea similar desde 1980 (el llamado Proyecto Lando, cuyo 
trabajo ha finalizado ya oficialmente, siendo continuado por la Comisión 
Von BAR, actualmente en plena actividad); así mismo la presencia del 
alemán Martín POSCH, de la antigua República Democrática Alemana, 
ha permitido evocar los graves problemas jurídicos suscitados en aquélla, 
al acordarse de modo automático la Einheit política y jurídica, es decir 
la inmediata aplicación a todo el territorio alemán (con mínimas excep-
ciones) del Derecho civil vigente en la RFA, sin prever prudentemente 
un régimen transitorio; experiencia, sin duda, sobradamente útil a la hora 
de preparar eventualmente el paso gradual, en el futuro, de un régimen 
estatal de los contratos a otro unificado en el interior de la UE.

A) Las propuestas de GANDOLFI

Las cuestiones propuestas por GANDOLFI4 a los participantes en el 
Congreso de Pavía fueron las siguientes:

—  ¿Es necesaria, en Europa, una codificación de los contratos y 
obligaciones?

—  ¿Se dan actualmente los presupuestos o requisitos necesarios para 
llevarla a efecto?

4 Puede consultarse en GANDOLFI, Pour un code européen des contrats, «RTDC» octobre-
décembre 1992, págs. 707 ss.; y reproducido en STEIN, Incontro etc. cit. pág. 23 ss.
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—  ¿Cuáles son los caracteres básicos que esa codificación debe poseer 
y cuáles son las opciones de política legislativa mediante las cuales 
puede establecerse?

—  ¿Puede utilizarse alguno de los Códigos en vigor en cuanto 
esquema operativo, o plan de trabajo, para la redacción de un 
nuevo código?

La objetividad requiere que se expongan los argumentos favorables 
y contrarios a la tesis que se trata de defender.

Como argumentos favorables a la existencia de una ley europea sus-
tancial, el autor sostiene que, en su opinión, la codificación se hace indis-
pensable para alcanzar el mercado único europeo. Ya en 1986 el Acta 
Única decidió crear un mercado interior que garantizara la libre circula-
ción de personas, mercancías, servicios y capitales, pero la C.E. seguía 
encontrando obstáculos al funcionamiento de este mercado, a pesar de que 
Bruxelas había intervenido sectorialmente, por ej. en materia de compra-
venta, transporte, seguros, agencia y representación mercantil. Se afirma 
que, de hecho, en el interior de la U.E. están hoy en vigor más de veinte 
mil disposiciones comunitarias sobre Derecho privado, incluyendo Direc-
tivas y Reglamentos. Se corre inevitablemente el riesgo de que los ciu-
dadanos europeos sucumban a los poderes de los eurotecnócratas, por lo 
cual no se vacila en alertar sobre una especie de gigantismo normativo.

Para remediar esta situación algunos han propuesto la idea de esta-
blecer reglas contractuales uniformes para grupos de empresas (por ej, 
los Firmen-Formulare), o para asociaciones de categoría (los famosos 
standards-contracts), que han intentado asumir a nivel sectorial la fun-
ción de regular de modo uniforme el comercio internacional. Pero se ha 
comprobado que tales reglamentaciones convencionales se resienten de 
los caracteres específicos que ofrecen los sistemas jurídicos en que han 
sido elaborados, lo que puede originar no pocos obstáculos a su difusión 
en el ámbito internacional; a lo que debe añadirse la inevitable lentitud 
del procedimiento de su funcionamiento.

GANDOLFI se refiere asimismo a la famosa elaboración doctrinal de 
los Restatements of the Law, elaborados a partir de los primeros decenios 
del siglo pasado en EEUU por iniciativa del American Law Institute, y que 
algunos han llegado a compararlos hasta con la compilación justinianea. 
Esencialmente se trata de exponer sistemáticamente, sobre una materia 
acotada, la jurisprudencia norteamericana, junto a la opinión ponderada de 
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algunos de los más eminentes juristas en la materia que se trata de regla-
mentar, sobre la base de los precedentes de un Tribunal culto e ilustrado. 
Pero el Restatement sólo posee un valor privado y encuentra aplicación 
en el marco de tendencias jurisprudenciales que hablan el mismo idioma 
y se basan exclusivamente en la Common Law; por el contrario, en el 
continente europeo se encuentra en vigor el sistema del Civil Law, y sub-
sisten muy vivas y diferentes tradiciones jurídicas según los países.

En cuanto a la función que puede desarrollar la doctrina, cabría refe-
rirse a las recomendaciones elaboradas por la Comisión Lando, las cuales 
pueden ejercer, sin duda, una influencia importante, especialmente sobre 
las autoridades comunitarias, pero también sobre autoridades nacionales 
que no están directamente sujetas a las intervenciones normativas de la 
CE; sin embargo, tales recomendaciones no pueden, por sí mismas, bastar 
para regular totalmente la vida de los negocios en el seno del mercado 
europeo. Parece que los principios generales así elaborados no se aplicarán 
en todos los casos, singularmente cuando resulten incompatibles con las 
reglas nacionales en vigor.

Si se tiene en cuenta a la jurisprudencia en cuanto factor de unidad 
en el campo jurídico hay que recordar que, efectivamente, al centralizarse 
la administración de justicia se llevó a cabo la unificación jurídica en 
países como Inglaterra en la época normanda; pero los Tribunales sólo 
intervienen en caso de pleitos, y de utilizarse esta vía cabe preguntarse 
qué ritmo de unificación alcanzaría la unificación europea, a través de 
esta vía, en materia de contratos.

En resumen, la realización efectiva del mercado interior europeo 
requiere la promulgación de una ley sustantiva, y no solamente meras 
normas uniformes para resolver los conflictos de leyes; hace falta una 
ley orgánica y exhaustiva que regule el instrumento jurídico adecuado 
mediante el cual se efectúen las operaciones del mercado, es decir, el 
contrato en todos sus aspectos y tipos específicos; se trata, en definitiva, 
de redactar un código de contratos (y también de obligaciones) que, más 
bien que someter al operador económico a la trampa de una pluralidad 
de normas jurídicas en vigor, le proporcionen lealmente una sinopsis de 
instrumentos jurídicos accesibles.

No tiene inconveniente en reconocer GANDOLFI que, a primera vista, 
parecen insuperables los obstáculos opuestos a la unificación europea por 
el sistema jurídico de la Common Law inglesa e irlandesa. Diferenciación 
que supera, por otro lado, a la que puede darse en el continente entre la 
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tradición jurídica francesa y la alemana, pese a estar éstas más distancia-
das entre sí, incluso después de la Ley alemana de modernización de las 
obligaciones del año 2002. Pero el Common Law sólo ha recibido mar-
ginalmente la influencia de la tradición romana, y aparece simbolizada 
en la jurisprudencia de determinados tribunales, con las considerables 
consecuencias que ello supone. De momento se considera utópico que 
exista un código único de contratos y obligaciones para Inglaterra y los 
países continentales; pero el tema deberá ser reconsiderado. Hay entre 
ambos sistemas un denominador común por lo que se refiere a la regu-
lación contractual, constituido por el principio de autonomía privada. A 
uno y otro lado del canal de la Mancha, el contrato viene a cumplir esta 
función. Ello no ocurría en los códigos de los antiguos países socialistas 
de Europa oriental, en los que el contrato representaba el modo por el cual 
el ciudadanos cooperaban, en interés de la comunidad, en la realización de 
la planificación nacional de la vida económica; así estructurado el contrato 
se convertía en un fenómeno social y no individual; así lo explicó en el 
Congreso el prof. Martín POSCH, de la Universidad de Jena, al explicar 
su colaboración en la elaboración del Zivilgesetzbuch de la DDR, en vigor 
desde 1976 hasta la caída del Muro.

El tradicional carácter jurisprudencial y casuístico que intrínsecamente 
distingue al derecho inglés se considera por muchos juristas como un obs-
táculo difícilmente superable en vista de una solución legislativa europea 
en materia contractual; hay que pensar, por ejemplo, en la relatividad y en 
el efecto obligatorio del contrato; de otra parte, hay que atender al modo 
mediante el cual el juez inglés interpreta la ley, absolutamente distinto de 
como lo hace un juez continental, así como de las normas procesales anglo-
sajonas. Todo ello permite concluir que una codificación que concierna a 
la totalidad de un sector jurídico, como el contractual, sería inconcebible 
en Inglaterra; el juez inglés no interpreta y aplica fórmulas normativas 
abstractas, sino que, razona sobre la base de los precedentes y con la 
técnica del distinguo en relación con los casos ya resueltos. El carácter 
típico de la ley inglesa es, en consecuencia, esencialmente descriptivo y 
analítico, y en último término casuístico, mientras que la ley continental 
se concreta mediante enunciados que expresan abstracciones conceptua-
les que, al mismo tiempo, representan esfuerzos doctrinales de naturaleza 
dogmática. Pero como se sabe, la perspectiva de un código de contratos se 
ha tomado en consideración como proyecto hacedero y actual, habiendo 
sido propuesto a título prioritario por la Law Commission inglesa designada 
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en 1965; y si bien este proyecto fracasó, ello se debió a circunstancias 
accidentales y no intrínsecas como lo declaró el Prof. McGREGOR en 
el Congreso5. En efecto, la Law Commission Act de 1965 encargó a las 
Comisiones inglesa y escocesa someter a revisión todo el derecho en vista 
de su desarrollo sistemático, y de su reforma, comprendida especialmente 
su codificación; la Comisión inglesa se puso a la labor consciente de su 
deber de redactar proyectos de ley, con estructura y estilo diferentes de 
las leyes inglesas corrientes, decidiendo consagrarse sobre todo a cuatro 
grandes áreas jurídicas (contract law, land law and tenant law, family law, 
criminal law); en cuanto a la primera de ellas, la Comisión propuso enun-
ciar los principios generales de un derecho contractual uniforme, y encargó 
al Prof. McGREGOR que redactara un código autónomo; pese a que este 
profesor cumplió el encargo recibido, el proyecto no vio la luz debido a 
malos entendidos sobre el método surgidos entre ambas Comisiones, y en 
1972 la escocesa manifestó su propósito de finalizar esta colaboración. 
Algunos años después el proyecto McGREGOR se ha utilizado en la ela-
boración del Anteproyecto de Pavía.

Desde hace algún tiempo, señala GANDOLFI, hay interesantes acer-
camientos por ambas partes. En primer lugar, la aplicación por Inglaterra 
de los Reglamentos comunitarios así como la penetración de las leyes 
uniformes relativas a las Convenciones internacionales, o el Convenio de 
Viena sobre la venta internacional de mercancías; este último, aunque no 
presenta las características típicas de las leyes continentales, tampoco se 
identifica con la Sale of Goods Act. Por otra parte, algunos juristas conti-
nentales, en los últimos decenios, han recorrido la distancia que les separa 
del mundo de los common Lawyers en lo relativo a la revalorización de 
la jurisprudencia como fuente del derecho6.

En cuanto a los caracteres y el contenido que debería tener un Código 
europeo de contratos, GANDOLFI entiende que este código único debería 
ser el instrumento jurídico destinado a garantizar la libertad efectiva de 
los intercambios en el interior de la Comunidad; por ello debe concebirse 

5 El texto inglés del proyecto se ha editado en la Collana diretta da G. GANDOLFI, por su 
autor: McGREGOR, Contract Code. Drawn up on behalf of the English Law Commission (Milano 
1993), con incisivo Prefacio de Gandolfi. La traducción española y Nota preliminar se ha publicado 
por los profesores De la CUESTA SÁENZ y VATTIER FUENZALIDA (Barcelona 1997), con jugoso 
proemio de De los MOZOS.

6 A este respecto, véase GARCÍA CANTERO, ¿Civil Law «versus» Common Law ... o viceversa?, 
RJN, núm. 69, enero-marzo 2009, págs. 411 ss.
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como regulando tanto las relaciones contractuales entre los diversos países 
de la UE, como en el interior de cada país; la razón estriba en que debe 
garantizar la entera libertad de movimientos que debe instaurarse en el 
seno del mercado interior; libertad que debe entenderse como ausencia 
de barreras y acciones perturbadoras de una sana concurrencia, y no en el 
sentido de una libertad incontrolada. Por ello debe pensarse en un Código 
único destinado a regular la totalidad de relaciones contractuales que pue-
dan desarrollarse en el seno del mercado interior, y que se conforman con 
los cánones de una justicia social evolucionada, que no vacile en proteger, 
en su caso, al destinatario de la declaración contractual de buena fe, pero 
que se encuentra forzado a conformarse con la iniciativa de quien actúa 
en posición de supremacía.

En cuanto a los problemas de estilo y de técnica legislativa, baste 
recordar la primera ola de codificaciones modernas en Francia con el 
segundo proyecto Cambacères (297 artículos), y, en contraposición, el 
Código territorial prusiano (que alcanzó un total de 8860 parágrafos). 
Más tarde se verá la contraposición más sutil entre el BGB alemán y el 
Código civil suizo, pese a ofrecer no pocas similitudes entre ellos; pero 
el primero se dirige al intérprete jurista y constituye una obra destacada 
desde un punto de vista conceptual; razón por la cual plantea no pocos 
problemas hermenéuticos, incluso al intérprete avezado, en razón a su 
compleja estructura; mientras que el segundo se orienta hacia cláusulas 
generales, renunciando a la Parte general que caracteriza al BGB. En 
último análisis, la alternativa se sitúa ente un Código de principios y un 
Código de reglas.

El modelo del Código a adoptar para Europa requiere una atenta 
reflexión para GANDOLFI. La Convención sobre la venta internacional 
de mercancías muestra, a su juicio, que la vía para obtener un compro-
miso entre los diferentes sistemas, resulta, en definitiva, estéril; los tra-
bajos emprendidos por UNIDROIT, las Conferencias diplomáticas de La 
Haya, la Comisión de la ONU para el Derecho del comercio internacional, 
la misma Comisión Lando en cierto modo, nos están indicando que la 
redacción ex novo de un código requeriría de un tiempo extremadamente 
largo. Como alternativa cabrían dos vías: una consistiría en escoger como 
modelo un cuerpo legal europeo ya en vigor que constituiría un esquema de 
base susceptible de recibir todas las enmiendas oportunas y las adiciones 
necesarias; la segunda se basaría en utilizar diversos modelos según las 
diferentes partes del derecho de los contratos y podría utilizar cualquiera 
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